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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se adiciona un quinto párrafo 
al Artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 135 de la 
Constitución General de la República, y previa la 
aprobación por la mayoría de las honorables legislaturas 
de los Estados, declara adicionado con un quinto párrafo, 
el Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un quinto párrafo 
al Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 18.- ............................................................. 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

Los reos de nacionalidad mexicana que se 
encuentren compurgando penas en países extranjeros, 
podrán ser trasladados a la República para que cumplan 
sus condenas con base en los sistemas de readaptación 
social previstos en este artículo, y los reos de 
nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del 
orden federal en toda la República, o del fuero común en 
el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los Tratados 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. 
Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al 
Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 
respectivas, la inclusión de reos del orden común en 
dichos Tratados. El traslado de los reos sólo podrán 
efectuarse con su consentimiento expreso. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 29 de diciembre de 1976.- Hilda 
Anderson de Rojas, S. P.- Enrique Ramírez y 
Ramírez, D. P.- Mario Carballo Pazos, S. S.- J. 
Refugio Mar de la Rosa, D. S.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I de 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los cuatro días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y siete.- José López Portillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes 
Heroles.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Santiago Roel García.- Rúbrica. 

 


